
 

INFORMACIÓN EXIGIDA A LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES  

NO GUBERNAMENTALES QUE SOLICITEN LA “CALIDAD DE OBSERVADOR” 

(a) Nombre oficial de la organización en los distintos idiomas (con las siglas correspondientes) 

(b) Dirección postal completa, teléfono, fax y correo electrónico, así como  una dirección de télex o de un 
sitio Internet, según proceda. 

(c) Finalidades y sectores temáticos (mandato) de la organización, y métodos operativos. (inclúyanse 
estatuto, constitución, normas internas, reglamento, etc.). Fecha de creación 

(d) Las organizaciones miembros (nombre y dirección de cada afiliado nacional, sistema de afiliación, 
numero de miembros, cuando sea posible, y nombres de los funcionarios principales. Si la 
organización está integrada por distintos miembros, se ruega indicar el número aproximado en cada 
país). Si la organización es de tipo federal y cuenta entre sus miembros con organizaciones 
internacionales no gubernamentales, se le pedirá que comunique si alguno de esos miembros goza ya 
de la calidad de observador ante la Comisión del Codex Alimentarius. 

(e) Estructura (asamblea o conferencia; consejo u otro tipo de órgano rector; tipo de secretaría general; 
comisiones sobre temas especiales, si las hay; etc.)... 

(f) Fuente de financiación (por ejemplo, contribuciones de los miembros, financiación directa, 
contribuciones externas o subvenciones). 

(g) Reuniones (indicar la frecuencia y la asistencia media; enviar el informe de la reunión anterior; 
incluidas las resoluciones aprobadas) que se ocupan de cuestiones que atañen a todas o algunas 
esferas de actividad de la Comisión. 

(h) Relaciones con otras organizaciones internacionales: 

- Naciones Unidas y otros órganos (indicar si mantienen relaciones consultivas o de otro tipo. 

- Otras organizaciones internacionales (documentar las actividades esenciales). 
  
(i) Contribución prevista al Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias. 
  
(j) Actividades anteriores realizadas en nombre de o relacionadas con la Comisión del Codex 

Alimentarius y del Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias (indicar cualquier 
relación de los afiliados nacionales con los Comités Coordinadores Regionales y/o los puntos de 
contacto o comités nacionales del Codex durante los tres años últimos años como mínimo anteriores a 
la solicitud) 

  
(k) Esfera de actividad en la que se solicita su participación en calidad de observador (Comisión y/o 

órganos auxiliares). Si más de una organización con intereses similares solicita la calidad de 
observador en un campo de actividad, se exhortará a dichas organizaciones a que se unan en una 
federación o asociación a efectos de su participación. Si la formación de dicha organización no es 
factible, deberán exponerse en la solicitud las razones de la imposibilidad. 
 

(l) Las candidaturas presentadas anteriormente para solicitar la calidad de observador ante la Comisión 
del Codex Alimentarius, comprendidas las presentadas por organizaciones miembros de la 
organización solicitante. Si la candidatura fue aceptada, se deberá indicar cuándo y por qué se puso 
un término a la calidad de observador. Si la candidatura fue desestimada, se deberá indicar qué 
motivos se adujeron para rechazarla. 

(m) Idioma en el cual se debe enviar la documentación a las organizaciones no gubernamentales 
internacionales (español, francés o inglés). 

  
(n) Nombre, función y dirección de la persona que facilita la información. 

(o) Firma y fecha  

  



 


